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Santiago de Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la subsanación de la presente demanda de SUCESIÓN del causante 

GUSTAVO ADOLFO ZUÑIGA REBELLON promovida por ANDREA NICOLE 

ZUÑIGA y PATRICIA OMAIRA DE JESUS MEJIA, se advierte que no fue 

subsanada en debida forma. En efecto frente a los puntos 1° y 2° de la 

inadmisión, omitió aportar los certificados catastrales de las matrículas 

inmobiliarias números 370-451012 y 370-451776 para determinar con 

precisión la cuantía conforme al numeral 5 del artículo 26 del C.G.P.; no se 

adjuntó el soporte de la obligación con la señora Martha Luz Miranda Lara, por 

valor de  $50.000.000, (numeral 5 del artículo 489). Adicionalmente, no se 

allegó copia del registro civil de nacimiento de la señora Andrea Nicolle Zuñiga, 

expedido conforma a las normas del decreto 1260 de 1970.  

 

Por ello y de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G. P. se , 

 

RESUELVE: 

 

1º.-) RECHAZAR la anterior demanda Sucesión del causante Gustavo Adolfo 

Zuñiga Rebellón promovida por Andrea Nicolle Zuñiga, por los motivos arriba 

indicados. 

2º.-) ORDENASE la devolución de los anexos a ella acompañados,  sin 

necesidad de desglose. 

3º.-) ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFIQUESE  

 


